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manca; a . propuesta del . Ministt'o ' de Obras Públicas y previa 
deliberación delCoilsejo de ivlinlstros en su reunión del día 
nlnticinco de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Por ser de reconocida urgencia la ejec;u
clón de las obras de «Variante con a"cesos al nuevo puente so" 
bre el rio Agueda, en Ciudad Rodri5'o. carretera nacional seis
cientos veinte. puntos kHométricos t;'escientos veintidós con 
seiscIentos metros al trescientos veinti(!inco con quinientos me
tros», provincia ' de SalamanCa, quedan exceptuadas de las so
J:emnidades 'de suqasta y concurso, debiqldo ser directamente 
concertadas por la Administración. 

Artículo segundo.-Se aprueba el gasto de quince millones 
ochocientas cincuenta y cinco mil novecientas noventa pesetas 
con setenta y dos céntimos, a que asciende el presupuesto de 
'las t'eferidas obras. imputable al crédito consignado en la Sec
ción décimoseptima. aplicación número trescientos veintitrés
'Seisclentos once del Presupue:lto de Gastos generales del Estado 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
\m0 de junio ~e mil novecientos sesenta y dos ' 

El M1n1stro de Obras Públlcas 
"ORO¡¡' V1GON !::;uE, .G .... IAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DÉCRETO 1255/ 1962, de 1 de junio, por el , que se auto
riza la contratación mediante concurso de tres ohras 
de carreteras p~rtenecientes a las Jefaturas de Obras 
Públicas de León, Santa Cruz de Teneri/e y Logroiio. 

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
concurso de tres obras de carreteras correspondientes a las Je
faturas de Obras Públicas de León, Canta Cruz de Tenerife y 
Logrofio; a propuesta del Minl~tro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tic1néode mayC! de mil novecientos se!;enta y dos, 

DISPONGO: 

Artf~ulo primero.-Por exigir garantías y condiciones espe
ciales por, parte de los contratistas que han de ejecutarlas, se 
• utoriza la contratación por el ~i::;tema de concurso de las si
luientes obras: 
'. 

León.-Em:anche y mejora del firme en el tram:J doscientos 
8.etenta y siete' con setecientos cuarenta y seis met!'cs al tres
cientos treinta y uno de la carretera nacional VI,. Madrid a L.a 
Corufia. Cuarenta y cinco millones sesenta y ti'es mil noventa 
f nueve pesetas con veinticuatro céntimos. 

Santa Cruz de Tenerife.-Variante entre los kilómetros trece 
y veinticuatro (perfiles setenta al doscientQs ochenta y tres) de 
la carretera ochocientos veinte, de Santa Cruz de Tenerife a 
Guia de !sara, por el Norte. Cuarenta y un millones setecientas 
treinta y cuatro mil veintiocho pesetas corl cincuenta y dos 
céntimos. . . 

Logroño.-Obras de fábrica especial e~ la carretera local 
'LO-sei~ciento.s veinticinco, camino de Calahorra a San Adrián. 
kilómetros dos con cuatrocientos metros al tres con ochocientos 
metros. Dieciocho millones setecientas noventa y un mil cua
trocientas dos pesetas con cuarenta y ocho céntimos. 

ArtíCulo segundo.-Se autoriza el gasto de ciento cinco mi
nones quinientas ochenta y ocho mil quinientas treinta pesetas 
con veinticuatro céntimo3, a que asciende el p¡'esupuesto de las 
referidas obras, Imputable al créditO consignado en la Sección 
déclmóseptlma, aplicación trescientas ' veintitrés~seiscientos once 
del Presupuesto de Gastos generales del Estado. 

':, ASl lo dispongo por ,el presente . Deoreto, dado en Madrid a 
QDO de Junio de mil novecientos se~en~a Y do::;. , 

81. Min1stro ele Obras Públlcaa. 
" JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCIS~O FRANCO 

DECRETO 1257/ 1962, (le 1 de junto, por' el que se auto
riza la contrataCión mediante concurso de las obras 
de «Carretera de El Ferrol a Fene por El Montpn y 143 
Pías. Vari:wte de la n~ci::mal VI del acceso' a El Ferrol. 
Trozo 't.ercero.-El Ferrol-El Montón», 

Examinado el e:""Pzdiente de contratación por el sistema de 
concurso de las ob:,as de ({Carr~tera de El Ferrol a Fene por 
El Montón y Las Pías. Variante' de la nacional VI del acceso 
a El Ferro!. Trozo tercero.-El Fetrol-El Montón», provincia de 
La Coruña; a pwpu~:¡ta d el Ministro de Obras PúblicaS ypre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de mayo de mil novecieptos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo' primero.-Por exigir garantías y condiciones espe
ciales por parte del ccntratista que haya de ejecutarlas, se auto
riza la contratación por el sistema. de concurso de las obras de 
«Carretera de El F2¡Tol a Fene por El Montón y Las Pías. Va.
riante de la nacional VI del acceso a El Ferrol. Trozo tercero. 
El Férrol-EI Montón», provinCia de La Coruña. ' 

Artículo segundo.-Ce aprueba el gasto de velnti:¡¿~ millones 
novecientas treinta y siete mil trescientas dos pesetas con once 
c~ntimos, a que asciende el presupuesto de las obras antedichas. 
imputable al crédito de la Sección décimoseptima, número tres.. 
cientos veintitrés-seiscientos once, coeficiente «A», del vi
gente Presupue::;t:J de ga::.tos generales del Estado. ef cual se dis-
tribuirá en las siguientes anualidades: . " 

Año mil novecientos ccoenta y dos, cinco millones de pesetas. 
Año mil nOVe~i2ntos cesmt& y, tl:e3, doce millones de pesetas. 
Año mil nove::ie¡-¡to::; ceser:.ta y cuatro, nueve millones nove-

cie;1~a!3 .treinta y sie~e mil trescientas dos pesetas con once cén· 
timos. ' 

As! lo ~diepongo por el presente Decreto, 'dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nlstro de Obrás publir.8s. 
JORGE VIGONSUERODIAZ 

DECRETO 1258/ 1962, de 1 de junio, por el que se auto
riza la contrátación mediante concurso. de dos obras 
de carreteras en las provincias de Huelva y Soria . 

Examinado el expediente de contratación por el sistema de 
concurso de dos obras. pertenecientes a las Jefaturas de Obras 
Püblicas de Huelva y Soria;"",a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reliman del día veinticinco de mayo de mil novecientos se
senta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Por 'exigir garantías y condicion~s . espe:; 
ciales por parte de los contratistas que han de ejecutarlas, se 
autoriza la contratación por el sistema de concur¡¡o de las si
guientes obras: 

Huelva.-Pl"oyecto de replanteo de la construc,eión del trozo 
primero de la carretera local H-seiscientos veint8, de Palos al 
faro de ba:ra 'de Euzlva.· Doce millones seiscientas sesenta y 
cuatro mil trescientas sesenta y dos pesetas con treinta y un 
céntimos. 

Soria.-Emanche y mejora del firme en la carretera nacio
nal ciento veintidós, de Zaragoza a Portugal por Zamora, enire 
los PUÍÜ03 kilcmUri~os ciento treinta y siete con dosCfentosme:
tras al ciento cuarmta y siete con cien metros (trozo de SOfIa 
a Aldeálpozo). Catorce millones tre~cientas noventa y cuatro 
mil cfarenta . y , cinco pe~etas con treinta . y tres céntimos. 

Artículo segundo.-Se aprueba el gasto de veintisiete millo
nes cincuenta Y' ocho mil cuatrocientas siete pesetas con sesen;. 
ta y cuatro c¿ntimos, a que ascienden los prewpuestos de las 
obras antedichas, imputables al crédito de la Sección déclmo
septima, nümero trescientos veintitrés-seiscientos once, coefi~ 
ciente (0», del Vigente Presupuesto de gastos generales del ~ 
tado, el ~ual se distribuirá en las siguientes anualidades: . .... ,,' 


